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AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

Notificación para la renovación de las inscripciones en el
padrón municipal de los extranjeros no comunitarios, sin
autorización de residencia permanente y caducidad de las
inscripciones.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 16.1, 2º
párrafo de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, que establece la renovación
periódica cada dos años de las inscripciones en el Padrón
Municipal  de los extranjeros no comunitarios, sin autori-
zación de residencia permanente y la caducidad  de
dichas inscripciones en caso de no llevarse a cabo tal
renovación, mediante el presente anuncio se hace pública
la notificación a las personas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose  intentado la notificación, ésta
no se ha podido practicar.

Los interesados o sus representantes podrán perso-
narse en las oficinas municipales del Ayuntamiento de
Entrambasaguas, en  el plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

INTERESADO DOMICILIO FECHA CADUCIDAD

Horacio Javier Santos El Bosque, Bº La Rañada 14, 4B, PBJ-A 03/05/2009
M. Isabel Pabón Castellanos Entrambasaguas, Bº El Sedillo 1, P03-A 21/03/2009

Entrambasaguas, 10 de marzo de 2009.–El alcalde,
Rosendo Carriles Edesa.
09/3899

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Notificación de resolución de baja de oficio en el Padrón
Municipal de Habitantes por inscripción indebida.

Por esta Alcaldía por Resolución de fecha 2 de marzo
de 2009  se ha decretado la baja de oficio en el Padrón
Municipal de Habitantes de este municipio, por haberse
acreditado que el interesado no cumple la obligación esta-
blecida al artículo 54 del RD 1.690/1986, de 11 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fijada su
residencia en el domicilio indicado, habiéndose tramitado
el oportuno expediente e incorporado al mismo el Informe
favorable de la Sección Provincial del Consejo de
Empadronamiento en Cantabria.

En cumplimiento del artículo 72 del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales y de conformidad con lo dispuesto en el apartado
II Gestión de Padrón Municipal, apartado c.2) de la
Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del
Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal ( BOE de 11 de Abril de 1997) , y resultando
que el interesado resulta desconocido en este municipio,
se procede mediante el presente a notificar mediante
Edicto la Resolución de baja en el padrón Municipal de
Habitantes del Ayuntamiento de Meruelo.

–Don Augusto Zandri.
–Nacionalidad: Italiana.
–Tarjeta de Residencia: X04016000Q.

RÉGIMEN DE RECURSOS.
1º. De reposición, con carácter potestativo, según lo

señalado en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, ante el mismo órgano que hubiere
dictado el acto impugnado, en el plazo de UN MES contado
a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución (artículos 116 y 117 de la Ley 49/1999).

2º.- Contencioso-Administrativo. Ante la Sala de lo con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria, o ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo según las normas de distribución de dicha
jurisdicción , en el plazo de los dos meses siguientes con-
tados desde el día siguiente a la publicación de la pre-
sente resolución o de la resolución expresa del recurso de
reposición potestativo.

Si en el recurso potestativo de reposición no se notifi-
cara resolución expresa en el plazo de un mes, deberá
entenderse desestimado pudiendo interponerse recurso
Contencioso-administrativo en el plazo de SEIS MESES, que
se contarán a partir del día siguiente a aquél en que se
produzca el acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Si fuere interpuesto recurso potestativo de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

Asimismo podrá interponerse cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Meruelo, 2 de marzo de 2009.–El alcalde, Evaristo
Domínguez Dosal.
09/3832

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Notificación de resolución de baja de oficio en el Padrón
Municipal de Habitantes por inscripción indebida.

Por esta Alcaldía por Resolución de fecha 2 de  marzo
de 2009 se ha decretado la baja de oficio en el Padrón
Municipal de Habitantes de este municipio, por haberse
acreditado que el interesado no cumple la obligación esta-
blecida al artículo 54 del RD 1.690/1986, de 11 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Población y
Demarcación de las Entidades Locales, de tener fijada su
residencia en el domicilio indicado, habiéndose tramitado
el oportuno expediente e incorporado al mismo el Informe
favorable de la Sección Provincial del Consejo de
Empadronamiento en Cantabria.

En cumplimiento del artículo 72 del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales y de conformidad con lo dispuesto en el apartado
II Gestión de Padrón Municipal, apartado c.2) de la
Resolución de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del
Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal ( BOE de 11 de Abril de 1997), y resultando que
el interesado resulta desconocido en este municipio, se
procede mediante el presente a notificar mediante Edicto
la Resolución de baja en el padrón Municipal de
Habitantes del Ayuntamiento de Meruelo.

–Don Dorín Florín Pasca.
–Nacionalidad: Rumana.
–Tarjeta de Residente X09409872C.

RÉGIMEN DE RECURSOS.
1º. De reposición, con carácter potestativo, según lo

señalado en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, ante el mismo órgano que hubiere
dictado el acto impugnado, en el plazo de UN MES contado
a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución (artículos 116 y 117 de la Ley 49/1999).

2º.- Contencioso-Administrativo. Ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, o ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo según las normas de distribu-
ción de dicha jurisdicción , en el plazo de los dos meses
siguientes contados desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución o de la resolución expresa
del recurso de reposición potestativo.

Si en el recurso potestativo de reposición no se notifi-
cara resolución expresa en el plazo de un mes, deberá


